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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 1 ^ 

—*4<! ':•:.> j nnul fil 
Las leyes, órdenesy armncio.s q.ie havan de fn-

aertarse en los BOLETIWESOFICIA IXSSÍ han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionado» periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS fiSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PR»C70SD« süsciucrort. —Enesta-capiía 'llevado ¿domicilio. 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ell» 44 rs. al mes;36 ellrime»tre;'71 el semestre, y 444 
por un ano.—Se admiten «uscriciones e\ Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Ftíera de esta capital, directa
mente por medio de earla al Editor, coi inclusión del importe del tiempo de» 
abono en sellos—Un número suelto i .eales. 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L . 

Las d«posiciónes de las Autoridades, escoplo I m 
«Ino sean 4 instancia do parte no pobre, se insertara» 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat 
mismas; pero los de interés particular pagarán do* 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . . 

S. M . la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Es P O S I C I Ó N k S. M. 

Señora: Escluida ile la ley vigente de 
Presupuestos la partida que en anos an
teriores habia figurado para pago de los 
haberes correspondientes á los Magistra
dos supernumerarios de las Audiencias, se 
dignó V. M. espedir el Real decreto de 
27 de junio último, por el cual se supri
mió la espresada clase de Magistrados 
desde l.°del presente mes .Solícita siem
pre V. M. de aliviar en lo posible !a 
suerte do los funcionarios 6 quienes la 
urgente necesidad de introducir en los 
gastos del Estado las mayores economías 
posibles reducía á la situación de cesan
tes, tuvo á bien disponer en el mismo 
Real decreto que los comprendidos én 
aquella medida fuesen preferí ¡os para su 
colocación en cuatro de o d a cinco va
cantes de toga. 

La rigorosa y puntual observancia de 
esta disposición no podría llevarse á cum
plido efecto sin paralizar por mucho 
tiempo el movimiento ordenado y regular 
de la carrera judicial, con perjuicio no
table de los Jueces do primera instancia 
y Promotores fiscales en activo servicio 
y de los cesantes de estas clases, cuvo 
número se ha aumentado considerable
mente áconsecuenciadela supresión de42 
Juzgados, acordada por otro Real decreto 
dado con fuerza de ley en la indicada 
fecha, á tin de realizar importantes eco
nomías en el presupuesto. 

El Ministro que suscribe cree, Sefiora, j 
que un principio de equidad y de justicia . 
aconseja atender eo la debida proporción 
ltodos los funcionarios del orden judi
cial y Gscal, cualquiera que sea su ca
tegoría. Existen eu la actualidad 13 Ma-

ê ittfc'. ¿(A''-vi 'i»r alífl -Uftttrdos 

gisteados cesaptes, que proceden de la lores de los Juzgados de primera inslan-
estiaguida clase de supernumerarios, ha- cia, separándose d¿ la buena senda traza-
biendose dignado Y. M. recientemente da por los ilustres Magistrados que se Inn 
dar colocación á dos de estos eo plazas hallado á la cabeza del Minutario públi-
efectivas de las Audiencias; pero á la vez j co, dan á las acusaciones fiscales una es-
hay también muchos Jueces y Pro moto- tensión inconveniente, haciendo de ellas 
res escedentcs de la carrera por virtud ana disertación larga y pesada, y refia
do la última refirma, y otros cesantes lleudólas de formas en demasía did ícticas 
además de épocas anteriores. ! é inadecuadas á su objeto. Una ostenlosa 

De, todo lo espueslo se deduce la uti- era lición y las galas di la elocuencia han 
lijad y conveniencia de modificar el Real convertido muchas veces esos escritos eo 
decreto de 27 de junio, referente á los estensas memorias científicas, que traían 
Magistrados supernumerarios, restable-1 consigo inevitablemente la necesidad de 
ciendo en su fuerza y vigor las prescrip- contestaciones de la misma índole eo nom-
ciones consignadas ei el arl. 24 de la ley brede los procesados, estableciéndose con 
de Presupuestas de 1865 á 66; y en esta esto nutivo uua polémica opuesta en cier-
atencion e! Ministro de Gracia y Justicia 
tiene la honra d¿ proponer á V. M. el 
siguiente Real decreto. 

San Ildefonso 51 de julio de 1867,— 
Sefiora.—A L. R. P. de V. M.—El Mar-
qués de Ron cali. 

R E A L D E C R E T O . 

En vista de las razones queme ha es
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Los Magistrados su

pernumerarios de las Audiencias que han 
cósalo por virtud de mi Real derelo de 
27 de junio ú timo seráo preferidos para 
su colocación, en unión de los demás ce
santes queio solicitaren, en dos vacantes 
de cada tres que ocurran en la Toga, y 
la tercera se dará á la elección, según 
lo dispuesto en la ley de Presupuestos de 
1865 á 66. 

Dado en San II lefonso á 51 de julio 
de 1867:—&tá rubricado de la Real.— 
El Ministro de Gracia y Justicia. Joaquín 
de Roncali. 

R E A L O R D E N . 

Circular. 

El Ministerio fiscal ha sido siempre eo 
Espada, por su ciencia, por su celo y por 
su cordura, ejemplo diguo de imitarse, 
logrando con su eficaz y poderosa inter
vención en la administración da justicia, 
provechosos resultados para (a causa pú
blica, y mereciendo por sus afanes y t a 
reas el respeto y la estimación genera!. 

Adviértese, sin embargo, do algún 

to modo á la gravedad que debe haber 
siempre en las discusiones forenses. 

Este perjudicial sistema, introducido 
en nuestros proce iimi íntos criminales, 
necesita un pronto correctivo para que 
no se generalice con perjuicio del enjui
ciamiento y de los en él interesados; y al 
efecto es la voluntad de S. M. que sus 
Fiscales en las Audiencias recuerden á los 
Promotores las disposiciones del arl. 6.* 
del Real decreto espedido por este Minis
terio en 26 de enero de 1844. cuya ob
servancia st hizo ostensiva después á los 
procesos instruidos por la perpetración 
de delitos comunes. 

En el citado art. 6.° del Real decreto 
de 1844 se encuentran perfectamente con
signadas las reglas que dcb*,n seguir los 
Promotores al redactar sus acusaciones 
en las caucas criminales y se marca la 
forma sencilla y clara que las mismas de
ben tener para que adquieran considera
ción é importancia. 

El lenguaje del foro en los que ejercen 
el Ministerio fiscal conviene que sea s i e o 
pre grave y mesurado; los escritos no de
ben ser muy estensos, y la redacción ha 
de estar limita la á lo absolutamente pre
ciso. Para que las acusaciones sean com
pletas y satisfagan á su fin prin ipal bas
ta que en ellas se luga un relato sencillo 
y el u edi l hecho punible con sus circuns
tancias; que se aprecien en la esfera de 
la ley las pruebas convincentes de la co
misión de es i hecho; que se señale la 
participación que el procesado ó los pro
cesados hayan tenido en el mismo; que 
se consignen las circunstancias de agra-

tiempo a esta parte que algunos Premo- | vacien ó de atenuación, y que se citen los 

. artículos del Código penal aplicables al 
delito y á lo* «oídos por delincuentes. 

La demostración ostensible de !a exis
tencia del acto justiciable y de la culpa-
bili lad ó inocencia del tratado como reo; 
la reseña de los datos que pongan de raa-
nilieslo la certeza del hecho criminal y la 
responsabitidal ó inculpabilidad del en
causado; el examen severo é imparcial do 
los méritos del proceso y de los descar
gos del que se presume culpable; la dis
cusión templada de las cuestiones legales 
que se hayan ofrecido eo el curso de la 
causa; ó que se presenten al tiempo de 
acusar; la aplicación exacta de las dispo
siciones do la ley penal al caso concreto 
de que se conoce, estos son los únicos 
medios de que es licito á los Promotores 
valerse para llevar el convencimiento su
ficiente al ánimo del Juez que ha de jua
gar con acierto. Cualquiera otro recurso 
que se emplee desdice de la nobleza y de 
la rectitud del Ministerio fiscal, que ha de 
resplandecer por la escelencia de sus doo-
trinas, por la mesura de su estilo, por la 
elevación de sus ideas y por la imparcia
lidad de su juicio. La pasión y el calor 
interesado son incompatibles con la dig
nidad y la significación del Ministerio pú
blico, cuyo celo no ha de traspasar jamás 
los limites de lo justo, ni ha de descender 1 

al deplorable terreno de las personalida
des, aun cuando tenga en ocasiones que 
desplegar gran energía y suma eficacia. 

luspirado el Miuislerio fiscal en estas 
máximas, fácil le será cumplir con su ele
vada misión, y la sociedad recogerá in
mediatamente el fruto de sus tareas, ha
ciendo mas breve y espedí^ la sustancia
ron de las causas criminales. 

Por estas consideraciones, la .Reina 
(que Dios guarda) se ha dignado dispo
ner que se dirija á V... esta circular, que 
habrá de comunicar á los Promotores fis
cales del territorio de esa Audiencia, vi
gilando V... constantemente para que 
tenga el mas exacto cumplimiento. 

Y de orden de S. M. lo digo á V... á 
los efectos consiguientes. Dios guardo a * 
V... muchos anos. San Ildefonso 14 de 
agosto de 1867.—Roncal'».—Sr. Fiscal 
de la Audiencia de 



MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G ) ha 
tenido á bien determinar que, según lo 
provenido á V. E. en despacho telegrá
fico de esta facha, disponga lo convenien
te para que los Gefesde las columnas que 

sumaria y brevemente con arreglo á ot-
denaoza. 

El Capitán general de Cataluña en te
legrama de ayer 20 ñor la mañana dice: 

«En Reus completa tranquilidad. La; 
facciones del Priorato disminuyen, escon
den las armas y se dispersan. He lanzad» 

operan contra los insurrectos en ese dis- ! conlra ellas tantas fuerzas, qué quedarái 
trito hagan propuestas en favor de los in
dividuos que se distingan en las opera
ciones de persecución que se lleven á 
cabo y en los hechos de armas que por 
efecto de las mismas puedan tener lugar; 
en el concepto de que en dichas pro
puestas, que ha de reunir y elevar V. E. 
a e9te Ministerio, se ha de espresar ter
minante y detalladamente el hecho y 
circunstancias por que se consulta á cada 
individuo para que con con cimiento de 
todo pueda el Gobierno acordar en cada 
caso el empleo inmediato, ó bien la re* 
compensa que corresponda. 

De Real orlen lo digo á V. E. para su 
conocimiento y ficc3 consiguientes; sien
do la voluntad de S. M. que e9ta disposi
ción se publique en la orden general del 
ejército en ese distrito. Dios guarde á V. E. 
muchos añ'ts. Madrid 19de agosto de 1867 

un puñal y rewolver, y en su maleta se ¡ vigente, las Comandancias délas provincias 

completamente aniquiladas. Nada temo 
Las fábricas están funcionando., El bata
llón de las Navas debe batirá Contreras. 
que parece se ha presentado en Sort. La 
partida de Aylona disue ta.» 

El Gobernador de Tarragona confirma 
estas noticias, diciendo: 

o Los sublevados huyen de las colum
nas que los persiguen de cerca: jos par
tes han exagerado su número: hay ya 
bastantes fuerzas en esta provincia. La 
incomunicación con Barcelona y Gerona 
fué lo que dio lugar á noticias alarman
tes; pero la situación se despeja y se ven
ce la sublevación.» 

El Comandante general de Lérida tam
bién confirma la presentación alas Auto
ridades, los facemos de Aylona y otras. 

En Aragón se han concentrado los re
beldes en los valles de Hecho y Ansó, 

encontraron proclamas y pasaportes es
pañoles. Se ha dado orden para inter
narlos en el Norte, y las tropas france-. 
sas cubren la frontera para hacer lo^uis-. 
mo con todos los que vayan entrando.» , 
En el resto de la Península reina com-; 
pleta tranquilidad. (Gaceta del 22 . ) 

R E A L O R D E N . 

Numero 3 0 . —Circular. 
Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G. se ha , 

dignado mandar u.ue los artículos Uy. \2 
del reclámenlo de la Real'y militar Or
den de San Hermeuegildo, qué fueron re 
formados por la de 11 de abril de 1860, 
se redacten en los términos siguientes: 
' «Art. 11. No podrán obtener esta 
cruz los Ollciales que uayan si .lo procesa
dos por algún delib, á no ser que al dic
tarse las semencias se declare bajo cual
quier forma la inocencia legal del proce
sado. Respecto de I ys que aunque no hayan 
sido procesados se tuviese oolicia de que 
han incurrido eu hech >s ó faltas contra
rias al más acrisolado honor, pero acerca 
dé las cuales no pnedé precederse judi
cialmente, es la voluntad de S. M. que en 
tal caso se instruya por la vía gubernali^ 

marítimas de Mataró é Ibiza, y que hasta 
nueva resolución continúen al frentededi-
choscargos considerados como distritos es-
cepcionales los actuales segundos;Coman
dantes de las referidas provincias, ¿inte-
rinaménte afectos á ellos los distritos que 
las formaban, la Rema (Q. U r G ^ s e ha 
servido disponer que no solo se lleve a 
completo término la acordada supresión, 
sino que, de conformidad con lo opinado 
por la Junta consultiva de la Armada, se 
estienda á los de Badalona, Áreos del 
Mar, Malgrat, Lloret, La Escala y Pala-
furgell. 

En tal concepto, los tercios de Barce
lona y ..lallorea, quedarán constituidos en 
la forma siguiente: 

Tercio de Barcelona. 
Süges. 
Masnou. 
Mataré.—Distrito escepcional. 
Blanes. 

-Valcr .c ia . -Sr . Opilan general de sineslenderseiningun otro punió Fuer- v a u n c s p e ( , i e B l e " e n ' e l c ° „ 0 l r a t í r 

Los reiterados esfuerzos de los revolu -
cionarios se dieron á conocer ostensible
mente en Castellón la noche del 15, don
de int miaron algunos alterar el orden al 
grito de viva Pnm y la-libertad, siendo 
instantáneamente restablecido con la cor
ta fuerza disponible, y presos la mayor 
parte de los principales autores. Al mis
mo tiempo se levantaban partidas en las 
inmediaciones de Barcelona y campo de 
Tarragona, logrando también introdu
cirse por algunos puntos de la frontera, 
incluso el alto Aragón. Desde las prime
ras noticias se pusieron activamente en 
movimiento algunas tropas para perse- | 
guir estas parli-ias. Un escuadrón «le Al
cántara batió una partida en Viüasar, ha- i 
ciéndole alguuos muertos y ocho prisio
neros, y cerca de Reus fueron batidos y ! 
dispersa los unos 200 hombres que ha
bían salí 1ode aquella ciudad. 

El propósito de los enemigos del orden 
tenia sin embargo un carácter general 
que exigía adoptar medidas enérgicas y 
decisivas. Solo después de tan ostensibles 
pruebas se decidió declarar en estado de 
guerra las provincias amenazadas y las 
demás del reino, apoyando el Gobierno 
las acertadas medidas adoptadas por los 
Capitanes generales de C?talufia y Ara
gón. Las poblaciones seguían tranquilas 
en todo el resto de España, y auo en el 
territorio donde vagaban los revoluciona
rios, á pesar de que en algunos puntos, 
como en Villanueva y Geltrú y otros de 
Hecho y Ansó, eran objeto de sensibles 
depredaciones. Hubo que multiplicar, por 
consiguiente, los medios de reprssioo, á 
lo que se prestaron la actitud pacifica y 
sensata de los pueblos mas importantes, 

•y numerosas tropas se han dirigido á ha
cer decisiva la persecución de los nuevos 
partidarios. 

Acosados los del Llobregat. se presen
tan á las Autoridades deponiendo las ar
mas, por lo que se ha concedido indulto 
á los que lo hagan en el término de tre-
dias, pasados loa cuales serán juzgados 

tes columnas combinadas i s obligarán 
bien pronto á deponer las armas. El Go
bierno ba dirigí lo además numerosos xe-
fuerz J S á los distritos que se cncuonlrau 
en operaciones para que cuanto antes 
quede restablecida la tranquilidad. 

{Uacela del 21.-

z f '••*''» AoSI 
Los últimos telegramasrecibidosen es- j 

te Ministerio de la Guerra dicen lo si
guiente: «La columna del batallón de 
Alcántara, mandada persuGefe Gutiér
rez, batió ayer en Montblanch una par
tida revolucionaria como de 300 hom
bres, mandada por Baldrich, Marti, Pino 
y otros cabecillas, causándoles cuatro 
muertos y algunos heridos;, la columna 
solo tuvo un cab) herido. Esta facción 
es la primera que ha esperado con toda 
su fuerza reunida, pues las demás evi
tan todo eocuentro: su dispersión ha si
do completa, y el entusiasmo délas tro
pas ba rayado en delirio, dando sin ce
sar vivas á la Reina. Las gavillas de 
Gerona andan errantes por los bosques 
de la frontera, acosadas por las colum
nas que las persiguen sin descanso. El 
Brigadier Cathalan con un batallón en
tró ayer sin novedad en Jaca, y hoy 

¡ lo verificará otro batallón. Las faccio-
, ues del alto Araiíon se retirán así 
, que se presentan las fuerzas de S. M., li

mitando sus movimientos á los va les 
! de Hecho y Ansó; y se cree volverán á 

ganar la frontera, porque apenas la 
1 abandonan. Gaspe, Sos y otros pueblos 

se disponen á rechazar por sisólos, ó 
auxiliados por el ejército y Guardia 
civil, á los revolucionarios. Los pueblos 
en que han estado los sublevados, y 
que se consideraban algo agitados, se 
han presentado voluntariamente apagar 
la contribución. El Prefecto de Perpiñan 
avisó que las gendarmes franceses ha
bían arrestado á 50 rebeldes de los ba
tido? en el Coll de Plá, matandounsar-
gento que se resistió á entregarse. El 
Embajador de s . M. en París, con re 
ferencia al Pr°fecto del a t o Carona, di
ce lo siguiente: «La insurrección de 
España vencida; se aguarda la entrada 
de los refugiados. Diez han sido cogidos 
con Moriones, el que estaba armado de 

como reo al individuo a que se refiera,-
pero oyéndole no o: staule-sa declaración, 
se ponga en claro el hecho deque se trate, 
para que en su vista, y ih'spue-s de oírse 
al Tribunal Suprema deGueTra y Marina, 
pueda resolverse lo qu • t*h justicia cor
responda. 

Art. 12. Sí un Caballero de esta Or-
^en fuese procesad ó p-ir al^un delito, y 
en la sentencia que en la causa recayere 
no se hiciese la declaraeíoude la inocen
cia del encausa lo en los términos espresa
dos en el articulo anterior, se conside
rará por el mismo li'echó privado de la 
condecoración de esta distinguida. Orden, 
y se le recogerá la Real célula. Y como 
pudiera suceder que .la conducta de un 
Caballero fuese de tal naturaleza que aun 
sin incurrir en hechos que den lugar á 
procedimieulos judiciales no le hicieren 
sin embargo, por las circunstancias que 
en ellos concurriesen, digno de seguir 
ostentando tan distinguida condecoración, 
se procederá en este caso, con noticia de 
los iodicaJos hechos, á la formación del 
espediente gubernativo prevenido en el 
articulo anterior. 

Es igualmente la voluntad de S. M. 
qus no se revise espediente alguno de 
cruz de San Hermenegildo, bien haya 

, sido concedida ónegaJa, sino cuando den 
lugar á el.o las solicitudes promovidas 
por los interesado*, ó los incidentes que 
naturalmente los sometan al examen del 
referido Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos que correspondan. 

I Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
I drid 29 de julio de 1867.—Valencia.— 
1 Señor 

MINISTERIO DE MARINA. 

R E A L O R D E N . 

Dirección de Matriculas. 

Excmo. Sr.: Suprimidas por Real orden 
de 25dejul¡o próximo pasado, en conse
cuencia de lo dispuesto en el presupuesto 

H O Í O J I si 

PROVINCIA: DE TARRAGONA. 

VilI mueva y Geltrú. 
Vendrell. 
CambiSls.^-Presidenoia en Villaseca. 

PROVIOCIADE P A L A M O S . 

Cadaqués. o 
San Feliú. 
Rosas. • 

I Tercio de Mallorca. 

• b ü i *ndrach ; o n a h * ] 
AlcudlK"^ 1 ?^?»^ . J 
Félanilx. 
Soller. 
Ibiza.—Distrito escepcional. 

PROVINCIA D E MAHON. 

' Ciudadcla. 
ROÍ el'- oj<«q c u i j . c , V . u fi cidwl 

Distritos suprimidos que se unirán. 
Badalona, á Masnou. 
Arcos del Mar, á Mataró. 

• Malgrat y Lloret, á Blanes. 
La Escala, á Rosas-
Palafurgell, á la Comandancia de 

Palamós. 
Si por efecto de la supresión «le las 

Ayu iaotias de estos distritos lo conside-
se Y. E. absolutamente indispensable pa
ra las atenciones del servicio, propondrá 
á esta Superioridad la creación de las 
plazas de prohombres y cabos de matrí
culas estrictamente necesarias. Y con et 
fin de que? pue la llevarse definitivamente 
á cabo lo mandado con el órJen y regu
laridad qür» exigen los trabajos prelími-
nares referentes á las listas, inventarios y 
documentaciones qu<5 ocasiona la prein
serta organización de los mencianados 
tercios, ha tenido á bien S. M. señalar 
para su ejecución el plazo que media, 
hasta el 30 del próximo setiembre. íleo-
tro del cual, y á medí ja que vaya llenán
dose dicho objeto, con sujeción a las or
denes é instrucciones respectivas de los 
Comandantes de l o s tercios, irán cesando, 
en sus deslinos los Ayu ianles de los dis
tritos suprimí los; en la inteligencia que 
el dia de la precitada fecha ha de quedar 
definitivamente establecida la dictada or
ganización, que como queda dicho resulta 
de suprimir los seis relatados distritos y 
las Comandancias de Mataró ó Ibiza. De
clarados estos dos últimos escepcionales 
dependientes de Barcelona y MalIorca.se 
sobreentiende que sus Ayudantes le la 

http://-Valcr.cia.-Sr
http://MalIorca.se


r.cnwitáttunbk x>!t5 vbtwáatt 
cíase de Tenientes de navio, asumirán las-
íhcullades de espedir Reales patentes, ro
les, licencias y cédulas do matrículas, as¡ 
como las Escribanías de sus Juzgados la 
de otorgar las escrituras y demás docu
mentos en que intervengan los afora ios 
de Harina,, según lo prevenido para las de 
las capitales en el arl. 27, tít. 1 / de .'ais 
ordenanzas'de matrículas. 

De Real orden lo digo á V. E. á los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos aflos. .Madrid 3 de agosto 
de I8f»7r—Bii'du.—Sr. Capitán general 
del Departamento de-Cariageaa.-.. 

SÉGOKDÁ._SECCION 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

£1 dia 16 de setiembre próximo, á las 
dos y media de su tardo, tendrán efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de cárceles, en la sala de sesiones de esto 
Gobierno de provincia, las subastas para 
rematar en el mejor postor los ranchos de 
los presos y presas p bres do las cárce
les y d-pósitos de presos de esta capital, 
y la dei aceite y jabón necesario pa'-a el 
alumbrado do los establecimientos y la
vado de las ropas, todo con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan 
á continuación. 

Madrid 14 de agosto de 1867. 
'Bl Gobernador, 

Carlos a o F o n s e c a . 

Junta auxiliar de Cárceles de Madrid.—Pliego 
de condiciones bajo H cual Ja Junta de Cár
celes ,»aca i pública subasta el suministro del 
aceite necesario pa-a el alumbrado de las cár
celes de esta corte, y de! jabón para el lava
do de ropas de los presos y presas pobres de 
las mismas. 

1." La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próximo, y terminará 
en 30 de setiembre de 1868. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de 
litros ó libras de aceite y jabón, según 
el pedido que se le haga por la persona 
encargada al efecto. 

3 . a Bl número de litros ó libras que 
hayci.de suministrarse do dichos artículos, 
que según cálculo seráde 15,076á20,10i 
litros, ó sean 30 á 40 libias de aceito 
diarias en verano, y de 20,101 á25,12G 

-rAíll» te't ftitp ©tu ;H)j>tií •'i»!/ ¡i ' ni i 
importe en cuenta al contralista, é itnpo-. [ 
nerle la multa correspondiente según la 
con lición siguiente. 

6. ' Por la mala catidtd del aceite y 
jabón, falta en la medida, peso, ó por 
retraso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una* multa de 10 escu Tos por la 
primera vez, 20 por la segunda y 30 por 
la tercera y últfmá; pues de verificarse \ 
esta podrá deliberar la Junta si há lugar 
á rescindir el contrito, y entonces per
derá, la fianza. 

7.* Para presentarse como lidiador 
á la subasia ha de hacerse previamente 
un ' i-. 'pósito de 100 escudos en metálico.. 

8. a ' E l indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos; y acom
pañará el documento que así lo acredite 
con el pliego de proposición, el cual será 
devuelto á los interesados luego de termi
nado el acto del remato, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju • 
dique la subasta, que se retendrá hasta 
que el encargado de la Junta dé conoci
miento de que el contratista tiene en de
pósito en los almacenes el aceite oeces:t-
iio para el suministro de un mes, en 
cuvo caso le será devuelto. 

í). El importo del suministro de acei • 
le y jabón que haga el contratista se le 
abpoará por mensualidades vencidas y 
eu virtud del correspondiente libramien
to que se le espedirá, previa liquidación, 

I á cuyo (in preseulará oportunamente ta 
' relación del suministro practicado, visada 

por el Sr. Vocal Contador, y certilicacioa 
del encargado de la Juuta acred.lando la 
existencia en tos almacenes de la canti
dad de aceite que en equivalencia del 
depósito se designa en la anterior con
dición. 

10. Si por no satisfacer oportuna-' 
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato. Para que 
el contratista pueda tener el depósito del 
aceite de que trata la condicien 8 a seje 
facilitará local, siendo de su cuenta las 
obras de habilitación y seguridad del j 
mismo. 

11. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán con me
dia hora de anticipación al aclo del re-

~vt tiü«*dui el iiibq \ohoq íopru Id &<a 
12. . La subastase verificará el dia H) 

de setiembre próximo, alas doce y media 
de la tarde, ante la Comisión de Hacienda 
de la Junta de Cárceles, en la sala de 
s e s i o n e s del Gobierno de provincia. Si 
hubiese dos ó mas proposiciones iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 10 mi
nutos entre los ioteresados en ella, decla
rando el señor P r e s i d e n t a la a !ju ücacion 
al mejor postor. 

15, . El remate notendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

,1.4. Finalmente, sera de cuenta del 
contratista el imparle de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 12 de agosto de 1867.—El Se
cretario, Alejo KocaV y Vaf.—Aprobado. 
—El Gobernador, Presidente, Carlos do 
Fónseca. 

litros, ó sean 40 á 50 libras en losmeses j mate, no pudiéndose admitir mas ni retí 
de invierno, con 46,009 kilogramos, ó I rar las entregadas después de empezado 
sean cuatro arrobas de jabón a! mes poco | aquel. 
más o n i é i K S , se entregaran mi ¡endose 
el aceile de once á doce de la mañana, y 
el jabón en les dias y horas que designe 
la-per¿ona encargada por laJuula. 

4 / La clase de aceito y jabón ha de 
ser de la bu na común que se espende 
para el público; el aceite claro sin posos 
Y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5.* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Juuia, ó en su delegación la persona que 
asigne, ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente; en su 

Para estender dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Meconformocon hacer el suministro de 
aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárce
les de esta corle, según y con sujeción á 
lo determinado por la Junta de Cárceles 
por el precio de milésimas de escudo 
las 0,503 milésimas de litro, ó sea la 
libra de aceite, y á escudos milé
simas los 11,502 kilogramos, ó sea la 
arroba de jabón; y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se 

defecto lo hará ti encargado por la Junta; exige en la condición 7. ' (Fecha y firma 
y en el caso que fuese mala su clase, ó se del proponenlc.)» 
"aliase incompleto, previo reconocimien- Las cantidades se escribirán en letra 
l o de peritos nombradts por ambas par- clara y bien legible, y se expresarán por 
l e S y de un tercero si no hubiese ave escudos y milésimas, pero sin contener 
n'-ncia nombrado por el Excmo. Sr. Pre- fracciones de estas últimas, 
bidente, podrán ordenar la compra de Toda proposición que no estéredacta-
°tro de buena calidad, poniéndosele el da en estos términos será declarada nula. 

Junta auxiliar de Cárcelesde Madrid.—Pliego 
de condiciones bajo el cual la Junta de Cár
celes de esta corte saca .1 pública subasta él 
suministro de las racione» de menestra para 
los presos y presas pobres de las cárcele* de 
esta capital. 

1. La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de oclubre próximo, y terminará 
en 50 de setiembre de 1868. 

•2.* El contralista estará obligado á 
su ministre" radiaría mente las raciones de 
menestra y su condimento, y lasde enfer
mería, para el alimento de los presos po
bres qu- existan eu las careóles ó prisio
nes que se hallan á cargo de la Junta, 
según el pedido qu • se haga por la per
sona destinada al efecto. 

5 . Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán uña por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

Domingo, lunes, miércolts y viernes. 

Por la mafiana: 
Tres onzas de judias, seis id. de pata

tas, media id. de arroz y seis adarmes 
de tocino. 

Por la tarde: 
Dos onzas de garbanzos, dos id. de ju

días, una y media de arroz y seis adar» 
mes de tocino. 

Martes, jueves y sábado. 
Por lamanana: 
Dos onzas de judías, siete id. de pata

tas, una id. de arroz y seis adarmes de 
tucino. 

Por la tarde: 
Cuatro onzas de judías, seis id: de pa

tatas y seis adarmes de tocino. 
Para cada 50 plazas: 
Seis cuarterones de s a l , media libra 

de pimentón, cuatro cabezas de ajos y 
dos cebollas. 

Se considera como parto de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ka de ser 
precisamente de carbón de encina y sin 
parte alguna de cisco, y las raciones de 
pi.fernu'i ia, que por termino medio por 
ilrá'i graduarse de 20 diarias, y consisti
rán en media libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino, con media 
de sal, lodo de buena calidad; y ade
mas 17,253 kilogramos, ó sea arroba y 
media de carbón, distribuidas 11,502 ki
logramos, ó sea una arroba, en la de 
mujeres, y 5,751 kilogramos, ósea media 
arroba en la de Villa. Si por la índole de 
los aparatos económicos que existen en 
las cocinas de las cárceles fuese conve

la íis IsuWi^ e iwktern ¿ no KI«J unoal 
niente ia mezcla del koc con el carbón 
vegetal, la Junta podrá dispensarlo así, 
sin que la mezcla esceda de una tercera 
parte del total combustible que se con
suma en dichos aparatos. 

4 . a Al fijar el propenente el precio 
de cada ración tendrá on cuenta que es
tán, comprendidos en ellas. iod<¡s los ar
ticules anteriormente mencionados, y que 
no se hará abono alguno por separado. 
• 5 v Las legumbres que suministre 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
averia de ninguna especie, y en todo 
conforme á las muestras que han de pre
sentarse con arreglo á la condición 15. 
I 6.* El Excmo. Sr. Presidente de la 

Junta, y en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, exami-
minarán y probarán siempre que así lo 
eslimen conveniente las legumbres que 
componen las comidas de los presos: en 
su defecto lo hará el encargado de la Junta; 
y en el caso de que cualquiera de los 
mencionados señores encontrasen ser Je 
de mala calidad, así en crudo como en 
condimento, podrán, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
parles, y de un tercero si no hubiese 
avenencia ó conformidad, que lo será por 
el Excmo. Sr. Presidente, ordenar, bien 
la reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe, de este en cuenta al 
contratista, é imponerle la multa corres
pondiente según la siguiente condición. 

7.* Por la mala calidad de las espe
cies que suministre, el retrasodo enviarlas 
á su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presenlado el 
contratista, sufrirá este una multa de 50 
escudos por la primera vez, 100 escudos 
por lasegunda y 150 por la tercera y última; 
pues de verificarse esta podrá la Junta 
deliberar si há lugar ala rescision.de! con
trato, cuya falta de cumplimiento puede 
originar males de trascendencia, y en 
esle caso se sacará á la quiebra. 

8 / El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á i'-t • efecto el de 900 á 1000 raciones 
diarias, con objeto de que la Junta ó 
cualquiera do sus individuos, y además 
la persona designada por el Sr. Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca su 
buena calidad; se le facilitará en uno de 
los establecimientos el correspondiente 
local, siendo de su cuenta la preparación 
de él: esté repuesto le servirá de fianza, 
y el encargado déla Junta queda respon
sable de que exista constantemente. 

9 . a Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida 
anticipación á la persona encargada por 
la Junta, quien presenciará su peso al 
tiempo de entregarlas á los cocineros 
para examinar su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna vez 
se altere el alimento para los'presox por 
disposición superior podrá el proveedor, 
previa la competente justificación, re
clamar los perjuicios que se le originen, 
aunque sin suspender por motivo alguno 
el suministro que se le prevenga hacer; 
mas si por el contrario tuviesen menor 
coste las especies que entregue, la Junta 
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tendrá opción á una rebaja gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al con-
iratisla en justa defensa de sus inte
reses. 

11. líl importe de las raciones que 
suministro ei contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en Virtud del 
correspondiente libramiento que se le 
espedirá, previa liquidación que ba de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fío presentará oportuna
mente una relación del suministro prac
ticado, visada por el Sr. Vocal Contador 
de la Junta y certificación del encargado 
de la ini-m;t haciendo constar la existen-
cía en depósito de los géneros de que 
trata la 8 / condición. 

12. Si las faltas cometidas por el 
contratista de que hablan las condiciones 
6 . ' y 7 * obligasen á la Junta á acordar 
la rescisión del contrato, perderá el de
pósito que le sirvió de fianza, por no cum
plir con la obligación contratada. 

15. Tara preenlarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de400escudos enmetálco, y 
presentar muestras de toJos los artículos 
que deben suministrarse. 

14. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego de terminado 
el acto (1.1 remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel i quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 
de bailarse entregado el repuesto de que 
habla la cond ciou 8 / 

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
muestras de todos los artículos media hora 
antes del acto del remate, y no podrán 
admitirse mas ni retirarse las entregadas 
después de empezado el acto. 

Para estenderlas se observará la for
mula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capit .1, bajo las con
diciones espresadas en el piiegoformu'ado 
por la Junta do Cárceles, y según las ad
juntas muestras, por el precio de 
milésimas de escudo caca ración; y para 
asegurar esta proposición presento la 
certificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 15. 
(Fecha y llima del proponenle.)» 

Las canti lades se escribirán en letra 
clan y bien legible, y se ospresarán por 
milésimas, sin que contengan fracciones de 
las mismas. 

i Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
ei depósito previo, ó que t-ng» cláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declara la 
nula ó como rio hecha para el acto del 
remate. 

16. La subasta se verificará el din 16 
dé setiembre próximo á las dos y media 
de la tarde, ante la Comisión de Hacienda 
déla Junta de Cárceles, en la sala de 
sesiones del Gnbiirno de proViucia. 

Se proceJerá á la lectura del presente 
pliego de condiciones, y en seguida á la 
de los que tengan b s proposiciones pre
sentadas. Si hubiese dos ó mas iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 15 
minutos éntrelos interesados en ellas. 

Declarado por el Sr. Presidente cuál 
•iiJisul el .;«irgvn<> an - • •; ; . ' «T 

sea el mejor postor para la subasta, re
tirarán los demás sus depósitos; y una vez 
hecha de este modo la adjudicación pro
visional del remate, no se admitirá pro
posición alguna sobre mejora depreció 
por ventajosa que fuere. 
. 1 7 . El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

18. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, papel 
sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 12 de agosto de 1867.—El 
Secretario. Alejo Roces y Val.—Apro
bado.—El Gobernador, Presidente, Carlos 
de Fonseca. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 . °— 
iv"tíí»¿r^l236. 

La persona que sepa el paradero de 
una muía que seestravió de la jurisdic
ción de Fuente el Saz de Jarama, y cuyas 
señas son: de edad de 8 a n o s , alzada dos 
dedos sobre la marca, color castaño, 
herrada de los cuatro remos y un .'uñar 
blanco en el cosli lar, lo pondrá en cono
cimiento de su dueño Dionisio Alcobeó-
das, vecino del mismo pueblo de Fuen
te el Saz de Jar ma. 

Madrid 25 de agosto de 1867. 
El Gobernador, 

C i r i o s d e F o n s e c a . 
— — « i • 

Sección de Administración.—Hacienda. 
En el sorteo celebrado en el dia 16 del 

actual para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
to» en campafla, ha cabido en suerte di
cho premio a dona .María Josefa Valdivieso, 
hija de don Pedro, Capitán del segundo 
batallón de Voluntarios de Castilla, 
muerto en el campo del honor. 

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial pa ra que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 21 de agosto de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonsoca . 

Sección de Fomento.—Negociado, 7 * 
Minas.—Número 419. 

Por don Antonio Sánchez y López, ve
cino de esta capital, se presentó en la 
Sección de Fomento del Gobierno de es
ta provincia el dia 7 del corriente mes 
una solicitud pidien lo la propiedad de 
dos pertenencias para una mina de cobre 
que llevarán el nombrede San Antonio, en 
el parage llamado camino de la Fuente, 
del lugar del Cuadron, perteneciente al 
d slrito municipal de Garganta, cuyo ter
reno linda al Me I¡odia con cerca de la 
Zanja, al Norte con cerca de Matías Mo
ral y Eugenio Sacristán, al Salieule con 
camino de la Fuente y la huerta, y aljPo-
niente con pajar de Esteban García y casa 
de Silverio Martin, y en el que existe un 
pozo minero abandonado nace aúos.cuyo 
nombre y dueño se ignora. 

En su consecuencia y para resolver lo 
que proceda con arreglo á las disposicio
nes de la ley y reglamento de minas vi
gentes, he acordado requerir por el pre
sente, como lo ejecuto, á los registrado
res ó concesionarios dé la mina á que 
pertenezca el pozo que se cita anterior
mente, para que dentro del término de 
q u i n c e dias presenten sus oposicioocs 
contra el registro San Antonio, ante mi 
autoridad; en la inteligencia que si así no 
1 '"tt. 'i >tíul ü-l-ĵ ifc-? ¿M 'ib ?flr:t>rj 

lo verificasen, trascurrido que sea el refe
rido término, se declara caducada la con* 
cesión. 

Madrid 25 de agosto de i 867. 
El Gabcrnadw, 

Carlos de F o n s e c a . 

_ Q U I N T A SECCIÓN. 

A»!ÍINl3TfUCI0N nE HACIENDA PUBLICA DE L A 
PROVINCIA DE MADBID. 

Ignorándose el domicilio de las per
sonas que á continuación se espresan,'y 
teniendo que providenciaren un asunto 
que les interesa, con el fin de no irro
garles perjuicio; se les cita por medio 
del presente para que sé personen en 
esta Administración en el término de 
tercero dia. en el concepto de que tras
currido dicho dicho plazo sin haberlo 
verificado, les parará el perjuicio á que 
haya lugar, sin que tengan derecho á 
reclamación dp ujnguu género. 

Madrid 17 de agosto de 1867.—El 
Administrador, Joáé Rivero. 

Personas que se citan. 

.Señores herederos de don Martin Mar
tínez, que vivió calle de Atocha, nú-
maro 84 . 

S e ñ o r a doña Francisca Hijosa, é hijos, 
viuda de don ledro López Martínez, 
que vivii calle de Jesús y M a r í a , nú
mero 17, cuarto segundo. 

Debiendo esta Administración dar co
nocimiento al< heredero ó herederos de 
doña Dolores Per tierra, de .un asunto 
que les coucierne. he dispuesto la-pu
blicación del presente anuncio á fin de 
que llegando á noticias de la parte ¡o. 
teresada, pued i en el término de 
cédiaspursonarse'én esta Administra
ción Sección primera, ó manifestar en 
otro caso el punto de su residencia. 

Madrid 22 de agosto de 1867.—losé 
Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

• j toin 
En virtud de providencia del señor 

don Francisco So'er y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia de) distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el 
infrascrito Escribano, y para pago de un 
acreedor, se saca á subasta una casa sita 
en Chimben, calle de Gonzalo de Cór
doba, sfflalada con el número 7, la cual 
ha sido retasada en la cantidad de 4020 

Señor don Mariano Salama,apodera- escudos; y para su remate se ha seña-
1 i ! i' ^ lodo la hora de la una del dia 18 de 

setiembre próximo, en el local de au
diencia del referido Juzgado, sito en el 
piso bajo de la territorial, plazuela de 
Provincia, número 1. 

Los títulos de propiedad ~e hallarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, 
calle del Siete de Julio, núm. 4-, cuarto 
principal, todos los dias no feriados, de 
nueve á doce de (a mañana. 

Madrid 22 de agosto de 1867.—Ve
nancio de Orche. —605. 

Debiendo esta Administración enterar 
de un asunto que las concierne á doña 
Donata y doña María Navía ó á sus here
deros, é ignorándose en la actualidad su 
domicilio, se les cita para que eo el pla
zo de quince dias se presenten en esta 
Administración, Sección primera, pues 
en otro caso les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 22 de agosto de 1867.—José 
Rivero. 

Ignorándose en la actualidad el do
micilio de don Gabriel y doña Francis
ca Arroyo, que en el año de 1835 vi
vían en.esta corle, Concepción Geróni-
ma número 2, cuarto según o; de doña 
J;sefa Vives, que en dicha época, era 
vecina del pueblo de Benasal, provincia 
de Castellón de la Plana y de don Eras-
mo de la Sira, y debiendo esta Admi
nistración enterarles de un asunto que 
les concierne, he dispuesto publicar el 
presente anuncio, á fin de que llegando 
á su conocimiento, o si hubiesen falle
cido al desús herederos, puedan presen
tarse por sí ó por medio de apoderado, 
en esta Administración, Sección prime
ra, denlo del plazo de quince dias, pues 
de no hacerlo asi les parará el perjuicio \ 
á que haya lugar. 

Madrid 21 de agosto de 1867.—José 
Rivero. 

Por providencia del señor Juez de pri- • 
mera instancia del distrito del Centro de 
esta corte y Escribanía de don Nicolás' 
doMotla, en autos á instancia del señor 
conde de Parsent con Magdaleno Grani
zo, vecino de Pozuelo de Alarcon, se sa
can á públ c a s u h i - la las lincas siguientes: 

Una tierra, término de dicho pueblo y 
sitio del Álamo de Alfaro, de dos fanegas. 

I tasada en 75 crudos. 
Otra en dicho término y sitio de la ve

reda de los Zapateros, de una fanega y o* 
i celemines; tasada en 45 escudos. 

Otra en dicho término y sitio de cami-
i no de Atajada ó de Boadilla, de 0 celemi-
i nes; lasada en 1 o escudos. 
I Otra en dicho término y sitio de Va-
I llebermoso, de cabi *a de 6 fanegas, la-

Ignorándose el domicilio de dou Juan | e n 1 8 0 deudos 
José, doña llamona, doña María y doña 
Florentina Andaluz, y don Cesáreo Echi 
goven, ó de sus herederos, y debiendo 
enterarles de un asunto que les concier
ne, he dispuesto la inserción del presen
te anuncio, á iin de que llegando á no
ticia de los iutiresados puedan en el 
plaz»;de quince dias personarse en esfa 
Administración, Sección primera, ó re
mitir la á misma las señas de su resi
dencia. 

Madrid 22 de agosto de 1867.—José 
Rivero. 
• -. ! ' •> i 

I m p r e n t a de l m i s m o , A l m i r a n t e *?• 
MADRID. 4867. 

Y su remate se ha de celebrar en di
cho Juzgado ¿ría una de la tarde del dia 
odesel iembe próximo venidero, h-sla 
cuyo dia están los autos de manifiesto efl 
la Escribanía del actuario, calle Mayor, 
87, bajo. 

Madrid 22 de agosto de 1867.—.Nico
lás de Molla.—604. 
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